
FISM FORTAMUN-DF OTROS

31/12/14 I-40 Gastos Indirectos FFM-Adquisicion de 

vehiculo

5 Como resultado de la revisión practicada a los expedientes

técnicos de las obras y acciones ejecutadas con recursos del

Fortalecimiento Municipal, faltó presentar el expediente relativo

de Gastos Indirectos FFM adquisición de vehículo pago

realizado con póliza número I-40, expedido a favor de

Francisco Antonio Reyes, por concepto de pago de vehículo

contraviniendo los artículos 61 y 82 de la Ley para la

Administración de las Aportaciones Transferidas al Estado y

Municipios de San Luis Potosí.

RECOMENDACIÓN.- ENTE: No presenta desahogo.

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan expediente técnico y

contrato de compra entre particulares por la adquisición del

vehículo camioneta Ford Ranger usada color gris oxford con

No. de serie 1FTYR14U61PA41463 modelo 2001, pedimento

3190-00103-51 motor hecho en USA placas no. TC-1908.V

ASE: No se desahoga en virtud que no presentan el resguardo

correspondiente y la documentación en original que acredite la

propiedad del Municipio.

19/09/14 D-0709 Gastos Indirectos- Proyectos 6 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de

Gastos Indirectos- Proyectos, se verificó que falta presentar el

informe del proyecto y el cátalogo donde se indique el estatus

del proyecto y la realización de la obra que realizó, pago

realizado con transferencia número D-0709, expedido a favor

de Comisión Estatal del Agua Potable, por concepto de pago

de proyecto; contraviniendo los artículos 20 y 21 de la Ley de

Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Misma para el

estado de San Luis Potosí.

RECOMENDACIÓN.- ENTE: No presenta desahogo.

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan convenio con la Comision

Estatal del Agua por la Elaboración de proyecto Ejecutivo para

rehabilitación de captaciópn y planta potabilizadora en la

cabecera municipal de Tierra Nueva, y comentan que esta en

proceso de Licitación. ASE: No se desahoga en virtud que no

presentan la documentación soporte.

18/12/14 CH-39 Infraestructura Pecuaria-Construcción 

Guardaganado

13 Como resultado de la revisión practicada al expediente de la

obra denominada Construcción de Guardaganado en caminos

rurales tramo Tierra Nueva El Minero a La Presita, se verificó

que el Municipio omitió presentar en dicho expediente las

garantías por el anticipo; los defectos o vicios ocultos, pago

realizado con el cheque número CH-39, expedido a favor de

Sergio Gildardo Estrello Camarillo, por concepto de finiquito de

la obra; contraviniendo el artículo 115 de la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado

de San Luis Potosí.

RECOMENDACIÓN.- ENTE: No presenta desahogo.

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan póliza de fianza No. de

538978 de fecha 24 de febrero de 2015 donde garantizan los

vicios ocultos de la obra construcción de Guardaganados.

ASE: No se desahoga en virtud que no presenta la fianza por

el anticipo correspondiente.

16/06/14 CH-06,10 Agua Potable-Rehabilitación de la red 

de agua

13 Como resultado de la revisión practicada al expediente de la

obra denominada Rehabilitación de la red de agua potable en

la calle Ignacio Aldama, se verificó que el Municipio omitió

presentar en dicho expediente las garantías por los defectos o

vicios ocultos, pago realizado con el cheque número CH-06 y

10, expedido a favor de de Fidel Estrada Arroyo, por concepto

de pago de la primera estimación y finiquito; contraviniendo al

artículo 115 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas del Estado de San Luis Potosí.

RECOMENDACIÓN.- ENTE: No presenta desahogo.

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan políza de fianza No 539138

de fecha 24 de febrero de de 2015 de Fianzas Dorama de

vicios ocultos. ASE: No se desahoga en virtud que

presentaron póliza de fianza por la obra Construcción de la

calle Ignacio Aldama primera etapa, no correspondiendo con la

obra revisada.

C.I. Ramo 33 - No se elaboró, presenta 

errores o no fue entregado a la 

SEDESORE, el POA

R33-C18 Como resultado de la revisión practicada al Fondo de

Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y al Fondo de

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, se verificó

que el Ayuntamiento de Tierra Nueva, elaboró con errores el

Programa de Obras y Acciones del Ramo 33 para el ejercicio

2014, que fue presentado a la SEDESORE, contraviniendo los

artículos 47, fracción IV, 48 y 53 de la Ley para la

Administración de las Aportaciones Transferidas al Estado y

Municipios de San Luis Potosí. 

No presenta desahogo
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Ramo 33 - La documentación 

comprobatoria del gasto no contiene la 

leyenda "Operdo" por FISM

R33-C31 Como resultado de la revisión practicada a los expedientes de

las obras y acciones financiadas con el Fondo de Aportaciones

para la Infraestructura Social Municipal y de las

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y el Fondo de

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, se verificó

que la documentación comprobatoria no está cancelada con la

leyenda "Operado FISM 2014" y "Operado FORTAMUN-DF

2014"; contraviniendo el artículo 70, fracción II, de la Ley

General de Contabilidad Gubernamental.

No presenta desahogo

C.I. Ramo 33 - Cuentas Productivas R33-L1 Con base en la revisión de los recursos del Ramo 33 se

observó que no se aperturaron cuentas bancarias productivas

por los recursos obtenidos del Fondo de Infraestructura Social

Municipal y el Fondo de Fortalecimiento Municipal,

contraviniendo el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental.

Presentan oficio No. TE-33/2015 de fecha 07 de mayo de

2015; donde manifiestan que al momento de la apertura de las

cuentas no se realizaron bajo este concepto, sin embargo no

existe afectación al techo financiero ni a las obras y acciones

programadas y ejecutadas. Se señala también que se

considerará dicha observación. No se desahoga.

Ramo 33 - El Municipio omitió 

presentar en dicho expediente la 

garantia

R33-L2 Como resultado de la revision practicada a los expedientes de

las obras de la investigación de auditoría, se verificó que el

Municipio omitió presentar carta de crédito irrevocable por el

equivalente al cinco porciento del monto total ejercido de los

trabajos, o bien, evidencia de la aportación de recursos

líquidos por una cantidad equivalente al cinco porciento del

mismo monto de fideicomisos especialmente constituidos para

ello, contraviniendo el artículo 157 de la Ley de Obras Públicas

y Servicios Relacionados con las mismas del estado de San

Luis Potosí. 

No presenta desahogo

C.I. Ramo 33 - Falta de firmas R33-L7 Como resultado de la revisión practicada a los diferentes

expedientes del Fondo de Infraestructura Municipal, nos

cercioramos que en la obra de electrificación para la compra

de celdas solares el Acta Constirutiva del Comite Comunitario

carece de firmas. 

Presentan Acta firmada. No se desahoga

Ramo 33 - Prestámo de Tesorería R33-L8 Se observó prestámo de la Tesorería a la cuenta de Sedatu

2013, por un importe de $75,005 el cual no fue recuperado al

31 de diciembre de 2014.

Presenta póliza de egresos por la cantidad de $9,304.60

SEDATU 2013 y $3,700.00 de SEDATU 2013 de fecha 6 de

mayo de 2015. 

NÚMERO DE OBSERVACIONES 10

DESCRIPCIÓN DE CLAVES Y SU FUNDAMENTACIÓN

EGRESOS

6 - Sin documentación de trámite interno - Artículos 15, 18, 19 y 29 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del Estado de San Luis Potosí.

SIGLAS:

ASE Auditoría Superior del Estado

CFE Código Fiscal del Estado

CFF Código Fiscal de la Federación

CPE Constitución Política del Estado

LAATEM Ley para la Administración de las Aportaciones transferidas al Estado y Municipios de San Luís Potosí

LAE Ley de Adquisiciones del Estado

5 - No indican el destino del gasto - Artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 39 TER y 42 BIS, fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 15, 18, 19 y 29 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del 

Estado de San Luis Potosí.

13 - No hay apego a la Ley de Adquisiciones o la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la misma - Artículos 46 y 47 Ley de Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí; o artículo 115 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 

Estado de San Luis Potosí.
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LAESLP Ley del Agua del Estado de San Luis Potosí

LAS Ley de Asistencia Social del Estado de San Luis Potosí

LCF Ley de Coordinación Fiscal

LPCyGPM Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del Estado

c.c.p. Expediente

JZZ/CHG/JML/ITR/EAK

                                          SUPERVISOR                                                      

"2015, Año de Julián Carrillo Trujillo"

SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P. MAYO 22, 2015

A T E N T A M E N T E

____________________________________________________

C.P.C. JOSÉ DE JESÚS MARTÍNEZ LOREDO

AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ

____________________________          

C.P. Ericka De Avila Kemper        
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